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                                            ORDENANZA Nº 648/2015 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: ACÉPTASE la donación dispuesta por los señores VETULLO, Eduardo y 

RVERA, Sandra, de la fracción de terreno que se designa como Polígono calle que mide 

33,32 metros entre los puntos 1 y 3, 58,06 metros entre los puntos 3 y 6, 83,63 metros 

entre los puntos 6 y 16  y 28.61 metros entre los puntos 16 y 1  en el Plano de Mensura y 

Subdivisión confeccionado por el Ingeniero Civil Eduardo O. VETULLO, Matrícula 1049, 

del inmueble que se designa catastralmente como C.O1, S.02, M.024, P.001 de la localidad de 

Alpa Corral. 

 

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE la incorporación de la parcela mencionada en el artículo 

anterior al Dominio Público de la Municipalidad de Alpa Corral con destino a ensanche y 

apertura de calle. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Sala de Sesiones, 24 de noviembre de 2015 

 


